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ANUNCIO

Se hace público, que la Comisión de Valoración y Selección constituida para la 
selección del personal para el proyecto “Mantenimiento del Medio Urbano 2022”, 
ha suscrito, con fecha 12 de diciembre del actual, la siguiente Acta de Selección 
de la categoría de Docente, con el siguiente tenor literal:

“ACTA DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL QUE VA A EJECUTAR 
EL  PROYECTO  “MANTENIMIENTO  DEL  MEDIO  URBANO  2022”  EN  EL  QUE  SE 
INCORPOREN  PLANES  DE  FORMACIÓN  QUE  MEJOREN  LA  EMPLEABILIDAD  DE  LOS 
TRABAJADORES  PARTICIPANTES,  DIRIGIDA  A  PERSONAS  PARADAS  DE  LARGA 
DURACIÓN, EN EL EJERCICIO 2022.

Visto el Acta de selección para la categoría de Docente, firmada por el Alcalde de este 
Ayuntamiento  en  fecha  05/12/2022  y  publicada  en  Tablón  de  Anuncio  el  mismo  día 
05/12/2022 donde se refleja el siguiente resultado por puntuación:

APELLIDOS NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

Almeida de la Cruz Ana Josefa *****178-A 9,19

Martín García Gisela *****321-L 6,70

Jaén Ruiz Patricia *****039-G 5,55

Mosor Mosor Florina Gabriela *****171-M 5,50

Méndez Sánchez Rafaela *****326-C 4,77

León Alvarado Erica *****261-H 4,50

Visto que en dicho acta se propone seleccionar a las siguientes personas candidatas: 

APELLIDOS NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

Almeida de la Cruz Ana Josefa *****178-A 9,19

Martín García Gisela *****321-L 6,70

Jaén Ruiz Patricia *****039-G 5,55

Visto el informe emitido con fecha 14/12/2022 por la por la Jefa de Sección de Atención 
Ciudadana, no consta en este Ayuntamiento la presentación de reclamaciones  al Anuncio 
del Acta de selección provisional para la contratación del personal que va a ejecutar el 
proyecto “Mantenimiento del Medio Urbano 2022” publicado en Tablón de Anuncios de 
este Ayuntamiento con fecha 05/12/2022.

Visto que con fecha 14/12/2022 y número de registro 2022-E-RE-32933 se presenta por la 
interesada  seleccionada  Dña.  Gisela  Martín  García,  la  renuncia  al  puesto  de  trabajo 
ofertado. 

Esta Comisión de valoración acuerda que, teniendo en cuenta que no se han presentado 
reclamaciones  al  Anuncio  del  Acta  de  selección  provisional  y   tras  la  renuncia  de  la 
candidata referenciada en el párrafo anterior, se realice el llamamiento, por el orden de 
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mayor   puntuación  obtenida,  de  las  candidatas  en  el  Acta  de  selección  de  fecha 
05/12/2022, con el fin de que, en los casos de producirse renuncia, baja o cese, pueda 
cubrirse el puesto en la referida categoría:

APELLIDOS NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

Mosor Mosor Florina Gabriela *****171-M 5,50

Méndez Sánchez Rafaela *****326-C 4,77

León Alvarado Erica *****261-H 4,50

Esta Comisión acuerda proceder a la publicación de la presente acta de selección en el 
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en el portal de transparencia y página web del 
mismo estableciéndose un plazo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Tablón de Anuncios a efectos de reclamaciones. Transcurrido el plazo y 
de no producirse reclamaciones, este acta tendrá la consideración de definitiva.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la sesión, en el lugar y fecha 
arriba indicado.

 

En Santa Lucía de Tirajana, a fecha de firma electrónica 

La Técnica de Desarrollo Local       La Técnica de Administración General”

El  plazo  para  presentar  reclamaciones  es  de  3  días  hábiles a  contar  desde  el  día 
siguiente  al  de su publicación  en el  Tablón de Anuncios  a efectos de reclamaciones. 
Transcurrido el plazo y de no producirse reclamaciones, este acta tendrá la consideración 
de definitiva.

En Santa Lucía de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica

El Alcalde – Presidente

Fdo.: Francisco José García López
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